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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2015 00153 00 

 

Villavicencio, treinta (30) de octubre del 2020. 

 

 En atención a la comunicación allegada por parte de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN, en la que pide tener en cuenta el crédito fiscal que tiene el 

demandado Rodríguez Merchan con dicha entidad y poner a disposición de ésta los dineros 

retenidos, así como los embargos materializados, el despacho ha de indicar que primero, no 

obran títulos judiciales con ocasión de este juicio, como tampoco se han cautelado bienes, 

y que en caso de existir éstos, el juzgado procederá en la forma establecida en el artículo 

465 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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JUEZ  
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